
                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
REFERENCIA: No. 2023-00157 
 
Teniendo en cuenta, la diligencia programada para el día 10 de abril de 2024, no se 

pudo practicar en debida forma, este Despacho Dispone: 
 

PRIMERO: Señalar fecha para el día 10 del mes JULIO del año 2024 a las 12:00 
AM para llevar a cabo SECUESTRO del bien inmueble identificado 

con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40692487 ubicado en la 

AC 68 SUR No 70 – 70 TORRE 3 APARTAMENTO 723 (Dirección 

Catastral) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e22b1874bfc1283c1391d5f9f7047d83c82a33a18fa3b9583087ab20c0abfc1d
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00131 
 
Teniendo en cuenta que, la apoderada de la parte demandante propuso la causal 

de nulidad contenida 6 del artículo 133 del CGP, denominada “6. Cuando se omita 

la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer su 

traslado.”, este Despacho, de conformidad con el artículo 110 y 134 corre traslado 

a la contraparte de lo enunciado por la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d98c235205968d0123f30998abe01ea6264ea54260a72232e349c31af6a565fd
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00295 
 
Teniendo en cuenta que, los demandados LAURA AMELIA LÓPEZ HERNÁNDEZ 
y HENRY RUIZ BAUTISTA se notificaron por aviso el día 15 de marzo de 2024 del 

auto que libra mandamiento del proceso EJECUTIVO SINGULAR con fecha 31 de 

mayo de 2023, quien dio contestación y propuso excepciones de mérito y recurso 

de reposición contra el mandamiento ejecutivo, este Despacho DISPONE:  

 

1. TENER POR NOTIFICADOS a los demandados LAURA AMELIA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ y HENRY RUIZ BAUTISTA. 
 

2. Se ordena a que por secretaría se corra traslado del recurso de reposición 

presentado por la parte demandada de conformidad con el artículo 110 del 

Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 

REFERENCIA: No. 2023-00609 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 27 de 
septiembre de 2023 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
INCAP S.A. en contra de DICOT S.A., para que dentro del término legal la 
demandada procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas en la demanda 
y/o propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas 
notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado DICOT S.A. de conformidad con el 
291 y 292 del Código General del Proceso quien se notificó por aviso el día 13 de 
marzo de 2024, no obstante, durante el término no contestó ni propuso excepciones. 
Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 440 del C.G.P. el 
Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 27 de septiembre 
de 2023. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $ 25.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 

REFERENCIA: No. 2023-00753 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 18 de 
octubre de 2023 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOMERCATOL COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CONSUMO Y 
COMERCIALIZACIÓN DEL TOLIMA en contra de GERMÁN MENDIETA MUÑOZ, 
para que dentro del término legal la demandada procediera a cancelar las sumas 
de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan 
efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado GERMÁN MENDIETA MUÑOZ de 
conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 quien se notificó el día 31 de 
octubre de 2023, no obstante, durante el término no contestó ni propuso 
excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 440 del 
C.G.P. el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 18 de octubre de 
2023. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $ 300.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 582315038a17842fe2325e581da16e5589c3920bccd5b12c7a92b2aca3f6a191
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No.2024-000187 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario, 
bonificaciones, indemnizaciones, prestaciones y dineros que por 
cualquier concepto devengue la señora YINI MARCELA RINCÓN 
BENAVIDES identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.031.135.023 en su condición de empleada del EMPRESAS DE 
SERVICIOS INTEGRALES EMINSER S.A.S. 

 
Limítese la medida a la suma de $ 30’000.000, 
 
Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 
y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 
de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 
pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 
 
SEGUNDO:   DECRETAR el embargo y secuestro del ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO con matricula No. 3029627 llamado FRUVER 
ALZATES propiedad de la señora YINI MARCELA RINCÓN 
BENAVIDES identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.031.135.023. 
 

Líbrense oficios con destino a la cámara de comercio correspondiente 
comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo y envíe 
certificación sobre la propiedad del mismo, so pena de las sanciones a que se 
contrae el Art. 593 parágrafo 2º. Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior 
secuestro. 
 
Limítese la medida a la suma de $ 30’000.000, 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. No. 2024-000189 
 
Subsanada la demanda y reuniendo los requisitos formales de la misma con 
fundamento en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 
el Despacho LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
singular de mínima cuantía a favor de CONJUNTO RESERVA DE 
MADELENA CLUB RESIDENCIAL - PROPIEDAD HORIZONTAL en 
contra de NATHALIA IVONNE ARIAS PÁEZ por las siguientes sumas de 
dinero representadas en la CERTIFICACIÓN DE CUOTAS ORDINARIAS 
Y DEMÁS CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de DOS MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS PESOS M/TE. ($ 2.097.600,00 M/TE) por 
concepto de cuotas ordinarias de administración, 
discriminadas de la siguiente manera: 

 
No.  Fecha de vencimiento  Valor  
1 30/06/2022 $ 43.600,00 
2 31/07/2022 $ 95.000,00 
3 31/08/2022 $ 95.000,00 
4 30/09/2022 $ 95.000,00 
5 31/10/2022 $ 95.000,00 
6 30/11/2022 $ 95.000,00 
7 31/12/2022 $ 95.000,00 
8 31/01/2023 $ 106.000,00 
9 28/02/2023 $ 106.000,00 
10 31/03/2023 $ 106.000,00 
11 30/04/2023 $ 106.000,00 
12 31/05/2023 $ 106.000,00 
13 30/06/2023 $ 106.000,00 
14 31/07/2023 $ 106.000,00 
15 31/08/2023 $ 106.000,00 
16 30/09/2023 $ 106.000,00 
17 31/10/2023 $ 106.000,00 
18 30/11/2023 $ 106.000,00 
19 31/12/2023 $ 106.000,00 
20 31/01/2024 $ 106.000,00 
21 29/02/2024 $ 106.000,00 

TOTAL    $ 2.097.600,00 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital 
referido en el numeral primero equivalentes al 1.5 del 



interés bancario corriente señalado por la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de causación 
de cada cuota y hasta que se verifique el pago, conforme a 
la ley 675 del 2001. 

 
TERCERO:Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de 

administración que se sigan causando con posterioridad a 
la presentación de la demanda junto con los intereses de 
mora causados desde el día siguiente a su vencimiento 
hasta el pago total de la obligación, equivalentes a una y 
media veces el interés bancario corrientes señalados por la 
Superintendencia Financiera, de conformidad a lo 
establecido en el Art. 431 del C.G.P, por tratarse de una 
obligación periódica. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento 
procesal oportuno. 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada 
en el art. 291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 
haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) 
para excepcionar. 

Se reconoce personería a la DOCTORA LIZETH NATALIA TRIANA 
MÚÑOZ quien actúa como apoderada judicial en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

R.E.H.L.  JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No.2024-000193 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario, 
bonificaciones, indemnizaciones, prestaciones, dineros, 
honorarios, reconocimientos económicos que por cualquier 
concepto devengue la señora MARÍA FERNANDA CALDERÓN 
PÉREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.033.797.139 respecto del vínculo que tiene con 
CORRESPONSALES COLOMBIA, mediante contrato civil, de 
prestación de servicios, asesorías, comercial y/o laboral. 

 
Limítese la medida a la suma de $ 30’000.000, 
 
Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 
y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 
de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 
pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                     REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: 2024-000341 
 
Atendiendo lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 25 del Código General del 
Proceso, que entró en vigencia a partir del 01 de octubre de 2012, regula que los 
procesos de mínima cuantía son aquellos donde sus pretensiones no excedan el 
equivalente a 40 salarios mínimos legales vigentes. Así las cosas, se evidencia que, 
en el presente asunto la determinación de la cuantía se establece por el valor actual 
de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, tal como se puede 
evidenciar en el contrato de arrendamiento allegado que tiene vigencia desde el 01 
de agosto de 2023 hasta el 31 de julio de 2024, con un canon de 7’977.100, por 
ende el valor de la cuantía asciende a la suma de $95.725.200,00 pesos, de 
conformidad con el numeral 6 del artículo 26 del Código General del Proceso, 
superando el límite establecido por ley conforme lo dispone el parágrafo 1 del 
artículo 17 de C.G.P. para que este Despacho judicial pudiese conocer del proceso 
de restitución de bien inmueble arrendado. Colíjase que el juzgado competente para 
conocer el libelo es el Juzgado Civil Municipal (REPARTO) de esta ciudad, a quien 
se le remitirá el mismo junto con sus anexos. 
 
En consecuencia, al tenor del inciso 2 del artículo 90 del Código General del 
Proceso. El Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por carecer de 
competencia en razón a la cuantía del asunto. 

 
SEGUNDO: Remitir la demanda y sus anexos al Juzgado Civil Municipal de 

Bogotá (REPARTO), por considerarlo el competente para conocer 
del presente asunto por la cuantía. Por Secretaría ofíciese lo 
pertinente. 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez
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Bogotá, D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: 2024-00349 
 
Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios al contenido de la 

demanda en el proceso monitorio, como lo establece el artículo 420 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el requerimiento de pago por el valor de las 

pretensiones al demandado ELVIS CLAROS, mediante proceso 

instaurado por FLAVIO ALEXANDER GONZÁLEZ en calidad de 

demandante. 
 

SEGUNDO: TRAMÍTESE el presente asunto conforme a los artículos 419 y 421 

del C.G.P., mediante un proceso DECLARATIVO ESPECIAL en 

única instancia. 
 

TERCERO: CÓRRASE traslado al demandado por el término de 10 días, 

respecto al requerimiento de pago, advirtiéndole lo consagrado en 

el artículo 421 del C.G.P., después de surtida en debida forma la 

notificación al deudor.  
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el requerimiento de pago de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. y/o artículo 8 ley 2213 de 

2022. 
Se le reconoce personería a NICOLÁS SERRATO CALLE para que actúe según 

los fines del poder conferido, en calidad de miembro activo de consultorio jurídico.  
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
R.E.H.L 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No.2024-00363 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, derechos fiduciarios o cualquier 

otro título que estén a nombre de JULY PAULINA GUZMÁN 
GUERRERO, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1.033.678.139. 

 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 5’500.000.00. 

SEGUNDO: Según lo manifestado por la parte actora, SE REQUIERE POR 
PRIMERA VEZ, a E.P.S. SURAMERICANA, con el fin que se sirva 

indicar quien es el pagador de la demandada JULY PAULINA 
GUZMÁN GUERRERO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No 1.033.678.139., esto de conformidad con el artículo 43 numeral 

4 del Código General del Proceso. 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 03 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No.2024-00395 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, derechos fiduciarios o cualquier 

otro título que estén a nombre de KELLY CAROLINA BUENDÍA 
MIR, identificada con la cédula de ciudadanía No 1.033.794.988. 

 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 1’000.000.00. 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No.2024-000399 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención del 50% pensión, que por 

cualquier concepto devengue el señor HAROLD HERNANDO 
BEDOYA AMARILES identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.545.025 en su condición de pensionado de CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DEL EJERCITO NACIONAL.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 80’000.000, 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No.2024-00401 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, derechos fiduciarios o cualquier 

otro título que estén a nombre de BRYAN ANDRÉS PELÁEZ 
FORERO, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1.007.418.524. 

 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 4’400.000.00. 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: 2024 – 000149 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 14 de marzo de 2024, el Despacho DISPONE: 

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio, en el entendido que, se 

evidencia nuevamente en el certificado de existencia y 

representación legal aportado que, el periodo por el cual se 

designó a la administradora Jenny Paola Molano Tarazona, ha 

culminado, por lo cual, no cuenta con la legitimación para conferir 

poder.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

   

REFERENCIA: 2024 – 000189 
 
En atención a la solicitud de la parte actora de realizar el embargo y secuestro 

de muebles y enseres que tenga en posesión la demandada NATHALIA 
IVONNE ARIAS PÁEZ dentro del bien inmueble ubicado en la CARRERA 67 
#57V-09 SUR este de Bogotá DC Apartamento 1507 Torre 1 del CONJUNTO 
RESERVA DE MADELENA CLUB RESIDENCIAL - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, de conformidad con lo preceptuado en el parágrafo 1° del 

artículo 38 y demás disposiciones normativas aplicables del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo contemplado en el numeral 8° del artículo 10 

de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

que prevé “Colaborar con las autoridades judiciales para la debida prestación del 

servicio de justicia”, para la práctica de la referida diligencia, este juzgado 

DECRETA: 
 

1. SE COMISIONA con amplias facultades al señor ALCALDE LOCAL DE 
LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR, como primera autoridad de 

policía la localidad de Ciudad Bolívar, responsable de la preservación del 

orden público y de adoptar las medidas indispensables para el 

cumplimiento de la memorada orden judicial, resultando indispensable 

dentro de su competencia y disponibilidad garantizar el acompañamiento 

de los uniformados de la Policía Nacional y demás entidades que 

requiera, en aras de preservar la seguridad de los todos intervinientes. 

Por secretaria, líbrese DESPACHO COMISORIO con los insertos del 

caso. 

 

2. DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a nombre de 

NATHALIA IVONNE ARIAS PÁEZ identificada con cedula de ciudadanía 
No. 52.955.329. 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente 

digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros 
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retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección de depósitos 

judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so pena 

de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 4’000.000.00 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: 2024 – 00229 
 
Estando la presente demanda al Despacho a fin de resolver sobre su procedencia, 
se observa que el instrumento base de la acción ejecutiva carece de una de las 
exigencias propias del artículo 422 del Código General del Proceso, para que con 
él sea factible emitir la orden de pago deprecada. 
 
Como es bien sabido, en toda clase de procesos ejecutivos, ya sea singular o con 
título hipotecario, por obligación de dar o de hacer, debe aportarse título que preste 
mérito ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 ibidem, el cual 
prevé que “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 
y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 
condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 
que señale la ley(…)”. 
 
En efecto, esta negativa se funda en que, el contrato aportado base de la acción no 
cumple con el precepto establecido en el artículo 422 del Código General del 
Proceso respecto de la claridad de la obligación, pues el mismo contiene 
obligaciones recíprocas, tanto de la parte contratista, como del contratante, por lo 
cual, se debe imprimir el trámite correspondiente, el cual es el declarativo, para 
determinar con exactitud quien, como y de que forma se incumplió el contrato.  
 
En ese sentido, al no configurarse una obligación clara, este Despacho no accederá 
a proferir el mandamiento de pago que se reclama, por las razones enunciadas 
supra, por tal motivo, el Despacho DISPONE: 
  
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de ejecutivo por las razones enunciadas 

supra.  
 

Entréguese los documentos sin necesidad de desglose.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
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Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

   

REFERENCIA: 2024– 000309 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase allegar el certificado de existencia legal y representación 

legal de la sociedad ejecutante, con vigencia no superior a 30 días, 

toda vez que, no fue aportado.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2024-00321 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio EDWIN ANDRÉS 
VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ y ANGI DANIELA GARCÍA TIBATA, para el 29 DE 
MAYO DE 2024 A LAS 03:00 PM. 

 
NOTÍFIQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

REFERENCIA: No. 2024-00327 
 

El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente se obtiene que el demandado tiene su domicilio en el Municipio de 

Soacha del Departamento de Cundinamarca, por tal razón, no se puede tramitar la 

presente solicitud ante este estrado judicial. 
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de 

Soacha – Cundinamarca (reparto), por considerarlo el competente 

para conocer del presente asunto por el factor territorial. 
 

 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: 2024-000331 

 

Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios a la demanda y con 

base en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de PROCESO DE CANCELACIÓN 
Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR, instaurada por 

BANCOLOMBIA S.A. quien actúa por medio de apoderado judicial 

contra LUIS ÁNGEL BERNAL CHACÓN. 
 

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 390 Y 392 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 
SUMARIO de única instancia. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada LUIS ÁNGEL BERNAL 

CHACÓN, según el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y/o artículo 

291 y 292 del Código General del Proceso córrase traslado por el 

término legal de diez (10) días. 
 
Se le reconoce personería jurídica al DOCTOR JHON ALEXANDER RIAÑO 
GUZMÁN para que se actúe según los fines del poder conferido.  

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2024-00339 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio MICHAEL YESID 
CAMACHO ÁVILA y MARÍA CLEOTILDE MAHECHA GONZÁLEZ, para el 12 DE 
JUNIO DE 2024 A LAS 12:00 DEL MEDIO DÍA. 

 
NOTÍFIQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2024-00353 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio BERNARDO 
ACOSTA FRAGOZO y BIBIÁN MABEL RAMÍREZ RAMÍREZ, para el 26 DE JUNIO 
DE 2024 A LAS 12:00 DEL MEDIO DÍA. 

 
NOTÍFIQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce482cc3dfc5f04d03a5465d44b20d347a140f76d8b8aed6b002570a9180c1b2

Documento generado en 09/05/2024 09:30:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

   

REFERENCIA: 2024– 000357 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el 

correo juanlopezsora69@gmail.com, allegando las evidencias 

correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 

juramento que se entenderá prestado con la petición. 

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024-00367 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro de la cuota parte del inmueble 

con matrícula inmobiliaria: N°50S-985413. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 

 NOTIFÍQUESE, 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 

 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
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Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: 2024-000369 
 

Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios a la demanda con 

base en los artículos 90 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurada por INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S. 
quien actúa por medio del representante legal contra STEPHANY 
YULIETH ROA LADINO. 
  

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 
SUMARIO de única instancia. 

 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 y/o artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso córrase traslado por el término legal de diez (10) días. 
 

Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA MARÍA CATALINA 
RODRÍGUEZ ARANGO.  

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2024-00371 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio JOSÉ LIBARDO 
ZAMBRANO JOSSA y JEIMY TATIANA OSUNA MONTEALEGRE, para el 03 DE 
JULIO DE 2024 A LAS 12:00 DEL MEDIO DÍA. 

 
NOTÍFIQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

   

REFERENCIA: 2024– 000377 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase allegar el poder debidamente conferido por la parte 

demandante, que faculte actuar al abogado dentro del presente 

proceso.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

   

REFERENCIA: 2024– 000379 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase dar claridad a este Despacho respecto de la dirección del 

bien inmueble, toda vez que, el indicado en el contrato es disímil 

con el que figura en el certificado de tradición y libertad, por lo cual 

deberá constituir el contrato en debida forma.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: 2024-000387 
 

Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios a la demanda con 

base en los artículos 90 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurada por ANA JUDITH ROJAS HERRERA 
quien actúa en causa propia contra LUZ MILENA CHILITO 
RAMÍREZ. 
  

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 
SUMARIO de única instancia. 

 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 y/o artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso córrase traslado por el término legal de diez (10) días. 
 

Actúa en causa propia la señora ANA JUDITH ROJAS HERRERA en calidad de 

demandante.  

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

   

REFERENCIA: 2024– 000389 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase allegar certificación catastral donde se pueda evidenciar 

el avalúo del bien inmueble para el año 2024, a efecto de 

determinar la competencia por cuantía.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2024-000393 
 

Previo admitir la presente solicitud de matrimonio se requiere a la contrayente María 

Fernanda Cadena Rengifo, con el fin que, se sirvan allegar registro civil de 

nacimiento, con vigencia no superior a un mes, con la anotación que diga válido 

para matrimonio o para acreditar parentesco.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C,  Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00187 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de JFK 
COOPERATIVA FINANCIERA en contra de YINI MARCELA RINCÓN 
BENAVIDES y MARY EDITH TEQUIA GÓMEZ, por la siguiente suma de dinero 

representadas en la PAGARÉ No. 19760384 
 

 PAGARÉ No. 19760384 
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($ 1’853.475) 
por las cuotas causadas y no pagadas discriminadas de la siguiente 

forma:  

 

No.  
FECHA DE 

VENCIMIENTO  VALOR  
1 8/11/2022 $ 107.253,00 
2 8/12/2022 $ 109.383,00 
3 8/01/2023 $ 111.573,00 
4 8/02/2023 $ 113.793,00 
5 8/03/2023 $ 116.043,00 
6 8/04/2023 $ 118.353,00 
7 8/05/2023 $ 120.723,00 
8 8/06/2023 $ 123.123,00 
9 8/07/2023 $ 125.553,00 
10 8/08/2023 $ 128.073,00 
11 8/09/2023 $ 130.623,00 
12 8/10/2023 $ 133.203,00 
13 8/11/2023 $ 135.873,00 
14 8/12/2023 $ 138.573,00 
15 8/01/2024 $ 141.333,00 

TOTAL    $ 1.853.475,00 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 



Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad de cada cuota y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 

C.Co.) 

 

TERCERO: Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS ($4.289.970,00), 
correspondiente a los intereses de plazo no pagados de la cuota No. 

05 a la No. 19, no pagados contenidos en el pagaré, discriminados de 

la siguiente forma:  

 

NO.  
FECHA DE 

VENCIMIENTO  VALOR  
1 8/11/2022 $ 302.310,00 
2 8/12/2022 $ 300.180,00 
3 8/01/2023 $ 297.990,00 
4 8/02/2023 $ 295.770,00 
5 8/03/2023 $ 293.520,00 
6 8/04/2023 $ 291.210,00 
7 8/05/2023 $ 288.840,00 
8 8/06/2023 $ 286.440,00 
9 8/07/2023 $ 284.010,00 
10 8/08/2023 $ 281.490,00 
11 8/09/2023 $ 278.940,00 
12 8/10/2023 $ 276.360,00 
13 8/11/2023 $ 273.690,00 
14 8/12/2023 $ 270.990,00 
15 8/01/2024 $ 268.230,00 

TOTAL    $ 4.289.970,00 
 

CUARTO: Por la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS ($13.338.033,00) que 

corresponde al capital acelerado de la cuota No. 20 a la cuota No. 72 

contenidas en el pagaré No. 19760384 base de la presente acción. 

 

QUINTO: Por los intereses de mora que se causen liquidados sobre el valor de 

capital acelerado, desde el día de la presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. (Artículo 

884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 



indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica al DOCTOR PABLO CARRASQUILLA 
PALACIOS quien actúa como representante legal de ACOMPAÑA FIRMA LEGAL 
S.A.S. para los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C,  Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00193 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de JFK 
COOPERATIVA FINANCIERA en contra de CRISTHIAN DANIEL AMAYA 
OROZCO y MARÍA FERNANDA CALDERÓN PÉREZ, por la siguiente suma de 

dinero representadas en la PAGARÉ No. 19355289 
 

 PAGARÉ No. 19355289 
 

PRIMERO: Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($2.585.264,00) 
correspondiente al capital de las cuotas vencidas y no pagadas No. 07 

a la No. 20 contenidas en el pagaré base de la presente acción 

discriminadas de la siguiente forma: 

NO.  
FECHA DE 

VENCIMIENTO  VALOR  
1 20/12/2022 $ 163.021,00 
2 20/01/2023 $ 166.111,00 
3 20/02/2023 $ 169.261,00 
4 20/03/2023 $ 172.441,00 
5 20/04/2023 $ 175.711,00 
6 20/05/2023 $ 179.041,00 
7 20/06/2023 $ 182.431,00 
8 20/07/2023 $ 185.881,00 
9 20/08/2023 $ 189.391,00 
10 20/09/2023 $ 192.961,00 
11 20/10/2023 $ 196.621,00 
12 20/11/2023 $ 200.311,00 
13 20/12/2023 $ 204.121,00 
14 20/01/2024 $ 207.961,00 

TOTAL    $ 2.585.264,00 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 



exigibilidad de cada cuota y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 

C.Co.) 

 

TERCERO: Por la suma TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS ($3.688.290,00), 
correspondiente a los intereses de plazo no pagados de la cuota No. 

07 a la No. 20, no pagados contenidos en el pagaré, discriminados de 

la siguiente forma:  

NO.  
FECHA DE 

VENCIMIENTO  VALOR  
1 20/12/2022 $ 285.090,00 
2 20/01/2023 $ 282.000,00 
3 20/02/2023 $ 278.850,00 
4 20/03/2023 $ 275.670,00 
5 20/04/2023 $ 272.400,00 
6 20/05/2023 $ 269.070,00 
7 20/06/2023 $ 265.680,00 
8 20/07/2023 $ 262.230,00 
9 20/08/2023 $ 258.720,00 
10 20/09/2023 $ 255.150,00 
11 20/10/2023 $ 251.490,00 
12 20/11/2023 $ 247.800,00 
13 20/12/2023 $ 243.990,00 
14 20/01/2024 $ 240.150,00 

TOTAL    $ 3.688.290,00 
 

CUARTO: Por la suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL OCHENTA PESOS (12.498.080,00) que correspondiente 

al capital acelerado de la cuota No. 21 a la cuota No. 60 contenidas en 

el pagaré No. 19355289 base de la presente acción. 

 

QUINTO: Por los intereses de mora que se causen liquidados sobre el valor de 

capital acelerado, desde el día de la presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. (Artículo 

884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 

indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 



 

Se le reconoce personería jurídica al DOCTOR PABLO CARRASQUILLA 
PALACIOS quien actúa como representante legal de ACOMPAÑA FIRMA LEGAL 
S.A.S. para los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No.2024-000359 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta que exceda el 
salario mínimo y demás emolumentos que devengue el señor 
BRANDON ALEXANDER PINILLA SABOGAL identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.136.911.776 en su condición de 
trabajador de CONSORCIO EXPRESS S.A.S. 
 

Limítese la medida a la suma de $ 80.000.000,00 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes a nombre de BRANDON ALEXANDER 
PINILLA SABOGAL identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.136.911.776. 
 

Líbrense oficios con destino a las entidades bancarias relacionadas en el expediente 
digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el 
Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este 
Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el 
Art. 593 parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 80’000.000.00 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C,  Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00359 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO 
BOGOTÁ S.A. en contra de BRANDON ALEXANDER PINILLA SABOGAL, por la 
siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 1136911776 
 

 PAGARÉ No. 1136911776 
 

PRIMERO: Por la suma de CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 
MIL TERSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE 
($40.280.398,00) por el capital insoluto de la obligación.  

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 
indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica al DOCTOR MANUEL DE LOS SANTOS MELO 
CARRANZA para que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C,  Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00361 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO 
BOGOTÁ S.A. en contra de JHON JAIRO PULIDO, por la siguiente suma de dinero 
representadas en la PAGARÉ No. 80250259 
 

 PAGARÉ No. 80250259 
 

PRIMERO: Por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL QUINIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE. 
($41.340.523) por el capital insoluto de la obligación.  

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 
indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA SAIRA CRISTINA SOLANO 
MANCERA para que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. No. 2024-000363 
 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y con fundamento en los artículos 

306, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

SEGUNDO FIDEL FUENTES ARCIA quien actúa en causa propia en contra de 

JULY PAULINA GUZMÁN GUERRERO, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas y derivadas del contrato de arrendamiento de fecha día 16 de septiembre 

de 2023. 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($ 2’700.000) 
por concepto de cánones de arrendamiento causados y no pagados 

discriminados de la siguiente forma: 

 

No.  
Fecha de 

vencimiento Valor  
1 30/11/2023 $ 450.000,00 

2 31/12/2023 $ 450.000,00 

3 31/01/2024 $ 450.000,00 

4 29/02/2024 $ 450.000,00 

5 31/03/2024 $ 450.000,00 

6 30/04/2024 $ 450.000,00 

TOTAL   $ 2.700.000,00 

 

2. Por la suma de TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 
($39.310) por concepto de servicio público de luz debidamente cancelado por 

la parte demandante.  

 

3. Por la suma de DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS PESOS ($16.400) por 

concepto de servicio público de recolección de basuras debidamente 

cancelado por la parte demandante.  

 

4. Por los intereses moratorios causados respecto de los cánones relacionados 

en el numeral 1, a la tasa del 6% anual, desde que se hizo exigible cada 

canon y hasta que se cause el pago. 

 



Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

295, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para 

excepcionar. 

 

Actúa en causa propia el señor SEGUNDO FIDEL FUENTES ARCIA en calidad de 

demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C,  Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00367 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de ASODATOS 
S.A.S. en contra de YEIMI PAOLA QUIROGA GONZÁLEZ, por la siguiente suma 
de dinero representadas en la PAGARÉ SIN DENOMINACIÓN 
 

 PAGARÉ No. PAGARÉ SIN DENOMINACIÓN 
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M/C 
($1.700.000). por el capital insoluto de la obligación.  

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 
indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA DEYSI JOHANA RICO 
RODRÍGUEZ para que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No.2024-000375 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta que exceda el 
salario mínimo y demás emolumentos que devengue el señor 
JHON DARWINJ BEDOYA GIRALDO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.460.029 en su condición de trabajador de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 

Limítese la medida a la suma de $ 14.500.000,00 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes a nombre de JHON DARWINJ BEDOYA 
GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía No. 94.460.029. 
 

Líbrense oficios con destino a las entidades bancarias relacionadas en el expediente 
digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el 
Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este 
Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el 
Art. 593 parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 14’500.000.00 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C,  Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00375 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de NEGOCIEMOS 
SOLUCIONES JURÍDICAS S.A.S. en contra de JHON DARWINJ BEDOYA 
GIRALDO, por la siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 4057 

 PAGARÉ No. 4057. 
 

PRIMERO: Por la suma de SIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA PESOS M/C ($7.176.780). por el capital 
insoluto de la obligación.  

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 
indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA FRANKY JOVANER 
HERNÁNDEZ ROJAS para que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C,  Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00395 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de SUPERBIA 
ASESORES JURÍDICOS S.A.S. en contra de KELLY CAROLINA BUENDÍA MIR, 
por la siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 3028 
 

 PAGARÉ No. 3028 
 

PRIMERO: Por la suma de QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE 
($520.000,00) por el capital insoluto de la obligación.  

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 
indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA JESSICA ALEJANDRA DURÁN 
ACOSTA en calidad de representante legal de SUPERBIA ASESORES 
JURÍDICOS S.A.S. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C,  Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00399 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCTOS Y CRÉDITO COOPRUCRED 
S.C. en contra de HAROLD HERNANDO BEDOYA AMARILES, por la siguiente 
suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 7085 
 

 PAGARÉ No. 7085 
 

PRIMERO: Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
($38.440.924), por el capital insoluto de la obligación.  

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 
indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA PAOLA ANDREA TAPIAS 
GARCÍA para los fines legales del poder otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C,  Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2024-00401 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de SMART 
TRAINING SOCIETY S.A.S. en contra de BRYAN ANDRES PELAEZ FORERO, 
por la siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 19172 
 

 PAGARÉ No. 19172 
 

PRIMERO: Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS PESOS ($2.246.400), por el capital insoluto 
de la obligación.  

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma 
indicada en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA ANGIE TATIANA BUITRAGO 
ARDILA para los fines legales del poder otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 25 hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00316 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de EDUARDO CORTES MANRIQUE identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.366.236. 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados la carpeta digital 03 del 

presente expediente digital comunicándoles la medida y para que consignen los 

dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales 

a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a 

que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $45’000.000. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00316 
 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de EDUARDO 
CORTES MANRIQUE, por la siguiente suma de dinero representadas en el 

PAGARÉ No. 3300661 
 

 PAGARÉ No. 3300661: 
 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 31 de agosto de 2022, carpeta 

digital 05 de la presente encuadernación de conformidad con lo 

ordenado en auto de fecha 29 de febrero de 2024, del Juzgado 10 Civil 

Circuito de Bogotá, carpeta digital 08. 
  

SEGUNDO: Por la suma de VEINTI NUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTI 
NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS DE PESOS 
($29,629,962) M.CTE, por concepto del capital insoluto del pagaré que 

obra en el proceso. 
 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 
 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 
 

Se reconoce personería a la DOCTORA CAROLINA ABELLO OTÁLORA para que 

actúe según los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 



 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0686 
 

Procede el Juzgado a dictar Sentencia en el proceso de la referencia. 

 

ANTECEDENTES: 

 

La señora BEATRIZ TELLEZ REYES, presentó demanda de RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO en contra de JOSE ANGEL SOCHE MARTINEZ, a fin 

de que se decrete la terminación del contrato de arrendamiento celebrado entre las 

partes, respecto del inmueble ubicada en la CARRERA 18 H # 91 A – SUR 50, 
Barrio Lagunitas Mochuelo Bajo de la Localidad de Ciudad Bolívar y la 

correspondiente restitución del mismo a su propietaria. 

  

Señaló como fundamentos de hecho, que fue pactado de forma verbal contrato de 

arrendamiento sobre el inmueble referido en el mes de marzo de 2013, el extremo 

demandado se comprometió a devolver el inmueble a su legítimo dueño cuando 

este se lo requiriera, habida cuenta que se evidenció la falta de pago de los cánones 

de arrendamiento y el incumplimiento del demandado con sus obligaciones 

contractuales desde diciembre de 2019. 

 

Mediante auto de fecha 13 de septiembre de 2023, éste Juzgado admitió la 

demanda y se ordenó correr traslado de la misma al demandado JOSE ANGEL 
SOCHE MARTINEZ, a quien se le notificó el auto admisorio el día 20 de marzo de 

2024 mediante curador ad – litem Dra. MARTHA LUCÍA RUIZ CORONADO, en la 

forma establecida en el Art. 108 del C. G. del P. y Art. 10 de la ley 2213 de 2022, 

sin que propusieran excepciones, ni se opusiera a las pretensiones de la 

demandante. 
 

Por las anteriores razones debe decidirse la instancia. 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Los presupuestos procesales se hallan reunidos en legal forma y no se observa por 

parte del Despacho, vicio alguno en el procedimiento que pueda invalidar lo 

actuado. 



De acuerdo con lo previsto en el numeral 3° del artículo 384 del Código General del 

Proceso, “Ausencia de oposición a la demanda. Si el demandado no se opone en el 

término de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la 

restitución.”. 

 

En el presente caso, el demandado JOSE ANGEL SOCHE MARTINEZ, se notificó 

en legal forma art. 108 del C. G. del P. y Art. 10 de la ley 2213 de 2022, del auto 

admisorio de la demanda sin oponerse. Se presentó por la parte demandante, 

prueba sIquiera sumaria de la existencia del contrato de arrendamiento celebrado 

entre las partes por lo que el Despacho no considera necesario ordenar la práctica 

de pruebas y se procederá como lo ordena el art. 384 del C. G. del P., decretando 

lo que en derecho corresponda.  

 

DECISIÓN: 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR LA TERMINACIÓN del contrato de arrendamiento 

celebrado entre la demandante BEATRIZ TELLEZ REYES, como arrendadora y el 

demandado JOSE ANGEL SOCHE MARTINEZ como arrendatario, respecto del 

inmueble ubicado en la CARRERA 18 H # 91 A SUR – 50 BARRIO LAGUNITAS 
MOCHUELO BAJO, LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR DE BOGOTÁ D.C., 
identificado en el libelo genitor.   
 
SEGUNDO. ORDENAR AL DEMANDADO A RESTITUIR EL INMUEBLE ubicado 

en la CARRERA 18 H # 91 A SUR – 50 BARRIO LAGUNITAS MOCHUELO BAJO, 
LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR DE BOGOTÁ D.C., identificado en el libelo, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoría de la presente sentencia. 
 

TERCERO. En caso de no cumplirse lo ordenado en el numeral anterior, el 

Despacho realizará la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la CARRERA 
18 H # 91 A SUR – 50 BARRIO LAGUNITAS MOCHUELO BAJO, LOCALIDAD 
DE CIUDAD BOLIVAR DE BOGOTÁ D.C., a la demandante el día 05 DE JUNIO 
DE 2024 a las 12:00 m., para lo cual se oficiará por Secretaría a la Policía Nacional 

a efectos de que realice el acompañamiento respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 



 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00730 
 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por la 

apoderada judicial del extremo demandante en el que allega constancia de cotejo 

de la notificación practicada al demandado el pasado 21 de enero de 2024. 

 

Se le hace saber a la profesional del derecho que dicha notificación no será tenida 

en cuenta a razón de que no cumple con los lineamentos establecidos por el Art. 08 

de la Ley 2213 de 2022; normativa por la cual pretende notificar al señor HAMILTON 
MORENO CÓRDOBA.  
 

Establece el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 que: “NOTIFICACIONES 
PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio.” Subraya fuera del texto original.  

 

Podemos establecer que la parte demandante remitió solamente el auto de fecha 

25 de octubre de 2023, providencia que libró mandamiento de pago, careciendo de 

los demás documentos indispensables para tener como notificado al demandado en 

debida forma, como lo son demanda y sus anexos (titulo ejecutivo). 

 

Ver carpeta digital 08. 

 
 

En el caso concreto, la parte demandante deberá cumplir con los requisitos mínimos 

establecidos por la Ley 2213 de 2022, para dar por notificado al demandado de 



forma personal, esto es allegar pantallazo y/o impresión del mensaje de datos 

enviado al demandado con su correspondiente acuse de recibido, remitir auto que 

libra mandamiento de pago más lo anexos establecidos en la norma referida. 

 

Todo lo anterior con la finalidad de fortalecer el acto de notificación de providencias 

judiciales por medio de entornos electrónicos y alejarlo de argumentaciones 

orientadas a generar nulidades en el presente proceso judicial. 

 

En tal sentido la parte demandante deberá practicar nuevamente NOTIFICACIÓN 
al demandado HAMILTON MORENO CÓRDOBA, de acuerdo con lo previsto en el 

art. 8 de la ley 2213 de 2022 en concordancia con el Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00730 
 

Se le informa a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES, sobre la obligatoriedad de cumplimiento del oficio No. 23-0694 con 

base en los siguientes fundamentos: 
 

Con base en la sentencia T – 512 de 2009 que indica lo siguiente:  

 

“En otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes 

especiales generalmente gozan de unos beneficios mayores a 

los establecidos para el régimen general, pero no por ello 

resultan excluidos de las garantías mínimas previstas para toda 

la comunidad de pensionados, máxime cuando estas últimas se 

presentan ante el mundo jurídico como normas de orden público 

que revisten un obligatorio cumplimiento. Es que, si al establecer 

un régimen especial se da un trato inequitativo y menos 

favorable a un grupo de pensionados, al previsto en el régimen 

general y este trato no resulta razonable, se configura un trato 

discriminatorio en abierta contradicción con el artículo 13 de la 

Carta. Por ello, si las normas laborales generales establecen 

como tope máximo de descuentos y deducciones salariales 

equivalente al 50% de la pensión reconocida o del salario 

pactado”. 

 

En concordancia con ello, la sentencia C – 432 de 2004 estableció:  

 

“De igual manera es innegable que la regulación de dicho 

régimen pensional especial incluye a la asignación de retiro 

como un a modalidad particular de pensión de vejez para los 

miembros de las fuerzas militares y de la policía nacional y por 

ende su regulación debe realizarse a través de dicha tipología 

legal”. 

 



Del mismo modo, el gobierno nacional expidió el Decreto 4433 de 2004 donde se 

estableció en su artículo 173 que: 
 

“Las asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones a 

que se refiere este estatuto no son embargables judicialmente 

salvo en los casos e juicios de alimentos, en los que el monto del 

embargo no podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) de 

aquellas. Cuando se trate de obligaciones contraídas con el 

ramo de defensa podrán ordenarse directamente los descuentos 

del caso por la correspondiente autoridad administrativa, los 

cuales tampoco excederán del cincuenta por ciento (50%) de la 

prestación afectada”. 
 

En otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes especiales 

generalmente gozan de unos beneficios mayores a los establecidos para el régimen 

general, pero no por ello resultan excluidos de las garantías mínimas previstas 
para toda la comunidad de pensionados, máxime cuando estas últimas se 

presentan ante el mundo jurídico como normas de orden público que revisten un 

obligatorio cumplimiento. 
 

Dicho lo anterior, se concluye que la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES está desconociendo el estado de la legislación actual y las 

disposiciones impartidas por la Honorable Corte Constitucional mediante la 

jurisprudencia anteriormente citada. 
 

Con base en lo anteriormente mencionado el Despacho, DISPONE: 
 

PRIMERO REQUERIR a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILITARES para que, una vez 

ejecutoriado el presente auto, se sirva dar INMEDIATO 
CUMPLIMIENTO a la solicitud de embargo proveniente 

de este despacho. 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones 

del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00890 
 

Estando la presente demanda al Despacho a fin de resolver sobre su procedencia, 

se observa que el instrumento base de la acción ejecutiva carece de una de las 

exigencias propias del artículo 422 del Código General del Proceso, para que con 

él sea factible emitir la orden de pago deprecada. 
 

Como es bien sabido, en toda clase de procesos ejecutivos, ya sea singular o con 

título hipotecario, por obligación de dar o de hacer, debe aportarse título que preste 

mérito ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 ibidem, el cual 

prevé que “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley(…)”. 
 

En efecto, esta negativa se funda en que, no se tiene certeza en que calidad actúa 

la señora CLAUDIA MILENA PINTO GALLO, y la Dra. FANNY CLARIBEL NOPE 
RUIZ, pues se debe presentar en debida forma título valor – certificado de deuda, 

por parte del actual administrador del conjunto residencial URBANIZACIÓN 
ATLANTA II ETAPA I SECTOR P.H., el Señor RENE LEONARDO REYES 
SAAVEDRA, nombramiento que lo ratifica la ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD 
BOLÍVAR en su respuesta al oficio 24-0125, contestación que obra en la carpeta 

digital 11 a folio 11, de la presente encuadernación. En ese sentido, al no 

configurarse una obligación clara, expresa y exigible, este Despacho no accederá a 

proferir el mandamiento de pago que se reclama, por las razones enunciadas supra, 

por tal motivo, el Despacho DISPONE: 
  
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de ejecutivo por las razones enunciadas 

supra.  
 

Entréguese los documentos sin necesidad de desglose.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00964 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 15 de 

febrero de 2024 visible en la carpeta No. 08 del expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES BOLIVAR P.H., en contra de 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, para que dentro del término legal la 

entidad demandada procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas en la 

demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas 

notificaciones del aludido proveído. 
 

Las notificaciones se realizaron a la entidad demandada MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL, en los términos que señala el artículo 292 del C. G. del P., 

donde se notificó por aviso del proceso el día 21 de marzo de 2024, quien en el 

término legal no interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo 

preceptuado por el Art 440 del C.G.P. el Despacho 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido por auto de fecha 15 de febrero de 

2024. 
 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 
 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $100.000 Tásense. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00282 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:  Aporte en original el contrato de arrendamiento suscrito entre las 

partes, teniendo en cuenta que el que se allega carece de nitidez. 

Art. 422 del C. G. del P.   
 

SEGUNDO: Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el 

correo CIROGUTIERRES0406@GMAIL.COM y 

ONEIDAMINOTA@GMAIL.COM allegando las evidencias 

correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 

juramento que se entenderá prestado con la petición. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá aportar certificado de Existencia y 

Representación legal de la entidad CONSORCIO BLACK AND 
WHITE ADMINISTRADOR DE CONDOMINIOS S.A.S., con una 

vigencia no superior a un (1) mes, téngase en cuenta que el 

aportado data de febrero de 2023. Artículo 85 C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00284 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención del 50% de la remuneración 

mensual de retiro del señor FELIX URBANO ZORRO VELA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.070.539 como policía 

retirado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL.  

 

Limítese la medida a la suma de $5’300.000. 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00284 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

COOMERCATOL COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CONSUMO Y 
COMERCIALIZACIÓN DEL TOLIMA, en contra de FELIX URBANO ZORRO 
VELA, por la siguiente suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. LIB V-
100. 

PAGARÉ No. LIB V-100. 
 

PRIMERO: Por la suma de TRES MILLONES DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
DIECISÉIS PESOS ($3.018.816) M.CTE, por concepto del capital 

insoluto del pagaré que obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a la DOCTORA PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA para 

que actúe según los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00292 
 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se AUTORIZA 

el retiro de la demanda, de conformidad con el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00296 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:     DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y/o demás 

emolumentos que devengue el señor LUIS ARMANDO ABRIL 
FUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.256.928, 

en su condición de empleado de CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

 
Limítese la medida a la suma de $7’700.000. 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00296 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

COOMERCATOL COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CONSUMO Y 
COMERCIALIZACIÓN DEL TOLIMA en contra de LUIS ARMANDO ABRIL 
FUENTES, por la siguiente suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. V102 
 

 PAGARÉ No. V102: 
 

PRIMERO: Por la suma de CINCO MILLONES VEINTIÚN MIL CIEN PESOS 
($5.021.100) M.CTE, por concepto del capital insoluto del pagaré que 

obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 
 

Se reconoce personería a la DOCTORA PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA para 

que actúe según los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 025 hoy 10 de Mayo de 2024 a las 
8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00298 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de YURY ANDREA GARCIA NIETO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 53.036.500, y el demandado SERGIO 
STIVELL PEDRAZA ROJAS, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.032.420.051. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $2’600.000. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00298 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 

422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de YURY ANDREA GARCIA NIETO Y 
SERGIO STIVELL PEDRAZA ROJAS por las siguientes sumas de dinero 

representadas en la CERTIFICACIÓN DE CUOTAS ORDINARIAS Y DEMÁS 
CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
PESOS ($1.019.200) M/CTE, por concepto de saldo anterior de las 

cuotas ordinarias de administración correspondientes desde el mes 

de junio de 2023 al mes de diciembre de 2023. 

 

SEGUNDO: Por la suma de TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 
($326.000) M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración causadas en los meses de enero de 2024 y febrero 

de 2024. 

  

TERCERO: Por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL CIENTO SESENTA Y 
SIETE PESOS ($205.167) M/CTE, por concepto de saldo anterior 

de las cuotas de parqueadero privado correspondientes desde el 

mes de junio de 2023 hasta el mes de diciembre de 2023. 

 

CUARTO: Por la suma de SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($65.800) M/CTE, por concepto de saldo anterior de las cuotas de 

parqueadero privado correspondientes desde el mes de enero de 

2024 hasta el mes de febrero de 2024. 

 

QUINTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

los numerales anteriores, equivalentes al 1.5 del interés bancario 

corriente señalado por la Superintendencia Financiera, desde el día 



siguiente a la fecha de causación de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago, conforme a la ley 675 del 2001. 

 
SEXTO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los intereses 

moratorios que se sigan causando con posterioridad a la 

presentación de la demanda.  

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería al DR. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO quien actúa 

como apoderado judicial en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00300 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de FLORALBA RAMOS GARZON, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.462.888. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $2’700.000. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00300 
 

Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 

422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de FLORALBA RAMOS GARZON por las 

siguientes sumas de dinero representadas en la CERTIFICACIÓN DE CUOTAS 
ORDINARIAS Y DEMÁS CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($1.164.800) M/CTE, por concepto de 

saldo anterior de las cuotas ordinarias de administración 

correspondientes desde el mes de mayo de 2023 al mes de 

diciembre de 2023. 
 

SEGUNDO: Por la suma de TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 
($326.000) M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración causadas en los meses de enero de 2024 y febrero 

de 2024. 

  

TERCERO: Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($235.200) M/CTE, por concepto de saldo 

anterior de las cuotas de parqueadero privado correspondientes 

desde el mes de mayo de 2023 hasta el mes de diciembre de 

2023. 
 

CUARTO: Por la suma de SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($65.800) M/CTE, por concepto saldo anterior de las cuotas de 

parqueadero privado correspondientes desde el mes de enero de 

2024 hasta el mes de febrero de 2024 
 

QUINTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

los numerales anteriores, equivalentes al 1.5 del interés bancario 

corriente señalado por la Superintendencia Financiera, desde el día 



siguiente a la fecha de causación de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago, conforme a la ley 675 del 2001. 
 

SEXTO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los intereses 

moratorios que se sigan causando con posterioridad a la 

presentación de la demanda.  

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería al DR. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO quien actúa 

como apoderado judicial en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00302 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:     DECRETAR el embargo y retención del 50% de la pensión y/o 

demás emolumentos que devengue el señor MELQUIAS 
MENESES GUZMAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

14.237.020, en su condición de pensionado de CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

 
Limítese la medida a la suma de $17’000.000. 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00302 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AMIGOS SOLIDARIOS COOPERAS en 

contra de MELQUIAS MENESES GUZMAN, por la siguiente suma de dinero 

representadas en el PAGARÉ No. 13624 
 

 PAGARÉ No. 13624: 
 

PRIMERO: Por la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($11.273.372) M.CTE, 

por concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 
 

Se reconoce personería a la DOCTORA PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA para 

que actúe según los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00304 
 

De conformidad con lo indicado por los contrayentes vía telefónica, con relación a 
su desistimiento de la solicitud teniendo en cuenta que, realizarían dicho trámite por 
notaria, este despacho judicial de conformidad con lo normado en el inciso primero 
del art. 92 del C. G. del P., ordena hacer entrega de la solicitud que antecede y sus 
anexos, sin necesidad de desglose a los interesados y déjense las constancias del 
caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00306 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de ALEXANDER RAMIREZ ROMERO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 93.471.908. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en la carpeta digital 03 del 
expediente digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros 
retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a 
órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a 
que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $3’000.000. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00306 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 

422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de ALEXANDER RAMIREZ ROMERO por 

las siguientes sumas de dinero representadas en la CERTIFICACIÓN DE CUOTAS 
ORDINARIAS Y DEMÁS CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($1.396.348) 
M/CTE, por concepto de saldo anterior de las cuotas ordinarias de 

administración correspondientes desde el mes de marzo de 2023 a 

diciembre de 2023. 

 

SEGUNDO: Por la suma de TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 
($326.000) M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración causadas en los meses de enero de 2024 y febrero 

de 2024. 

  

TERCERO: Por la suma de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($199.950) M/CTE, por concepto de sanción 

inasistencia asamblea noviembre 2023, retroactivo febrero 2023 y 

extraordinaria cubiertas noviembre 2022. 

 

CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

los numerales anteriores, equivalentes al 1.5 del interés bancario 

corriente señalado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la fecha de causación de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago, conforme a la ley 675 del 2001. 

 



QUINTO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los intereses 

moratorios que se sigan causando con posterioridad a la 

presentación de la demanda.  

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería al DR. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO quien actúa 

como apoderado judicial en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7276bcb0507ec8b42c150bb60995d1c4faacfd671ca263c7e2e14e0c91f72234

Documento generado en 09/05/2024 09:28:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00308 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:  La parte demandante deberá aportar contrato de arrendamiento 

en original, teniendo en cuenta que algunas páginas carecen de 

nitidez y no se evidencia rubrica o firma proveniente de la parte 

del demandado JEISSON JAVIER BAUTISTA WILCHES. Art 

422 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: Aporte certificado de existencia y representación legal expedido 

por Cámara de Comercio correspondiente, de la entidad 

accionante CONSORCIO BLACK AND WHITE 
ADMINISTRACION DE CONDOMINIOS S.A.S., con una 

vigencia no superior a un (1) mes. Art 85 C. G. del P.  

 

TERCERO:  Deberá radicar la demanda que antecede de forma legible, 

debido a que algunas páginas no son nítidas. Art. 82 del C. G. 

del P.   

 

CUARTO:  Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el 

correo ARANGO_2011@HOTMAIL.COM y 

JEISSON1489@ICLOUD.COM. allegando las evidencias 

correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 

juramento que se entenderá prestado con la petición. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

mailto:ARANGO_2011@HOTMAIL.COM
mailto:JEISSON1489@ICLOUD.COM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00310 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de PEDRO ALEXANDER ISAZA URREGO, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.022.349.791. 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en la carpeta 03 del 

expediente digital, comunicándoles la medida y para que consignen los dineros 

retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a 

órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a 

que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $3’000.000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00310 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 

422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de PEDRO ALEXANDER ISAZA URREGO 
por las siguientes sumas de dinero representadas en la CERTIFICACIÓN DE 
CUOTAS ORDINARIAS Y DEMÁS CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO:   Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($1.280.264) 
M/CTE, por concepto de saldo anterior de las cuotas ordinarias de 

administración correspondientes desde el mes de abril de 2023 al 

mes de diciembre de 2023. 

 

SEGUNDO: Por la suma de TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 
($326.000) M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración causadas en los meses de enero y febrero de 2024. 

 

TERCERO: Por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($272.936), por 

concepto de cuota extraordinaria cubiertas noviembre 2022. 

 
CUARTO: Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVENTA 

Y CUATRO PESOS ($239.094) M/CTE, por concepto de retroactivo 

febrero 2023 y extraordinaria cubiertas noviembre 2022. 

 

QUINTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

los numerales anteriores, equivalentes al 1.5 del interés bancario 

corriente señalado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la fecha de causación de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago, conforme a la ley 675 del 2001. 

 



SEXTO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los intereses 

moratorios que se sigan causando con posterioridad a la 

presentación de la demanda.  

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería al DR. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO quien actúa 

como apoderado judicial en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00312 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 50S – 40712795. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá – Zona Sur, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el 

embargo en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación 

sobre la propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 

Hasta tanto no se verifique el resultado de los embargos decretados, el Despacho 

se abstiene de decretar más medidas cautelares.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00312 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 

422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, por las siguientes sumas de 

dinero representadas en la CERTIFICACIÓN DE CUOTAS ORDINARIAS Y 
DEMÁS CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS 
PESOS ($1.601.600) M/CTE, por concepto de cuotas de 

administración causadas desde febrero de 2023 hasta diciembre de 

2023. 

 

SEGUNDO: Por la suma de TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 
($326.000) M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración causadas en los meses de enero de 2024 y febrero 

de 2024. 

 

TERCERO: Por la suma de TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 
($323.400) M/CTE, por concepto de saldo anterior de las cuotas 

de parqueadero privado correspondientes desde el mes de 

febrero de 2023 hasta el mes de diciembre de 2023. 

 
CUARTO: Por la suma de SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 

($65.800) M/CTE, por concepto de parqueadero privado 

correspondientes desde el mes de enero de 2024 hasta el mes de 

febrero de 2024.  
 

QUINTO: Por la suma de VEINTICUATRO MIL PESOS ($24.000) M/CTE, 
por concepto de retroactivo febrero 2023. 

 



SEXTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

los numerales anteriores, equivalentes al 1.5 del interés bancario 

corriente señalado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la fecha de causación de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago, conforme a la ley 675 del 2001. 

 

SÉPTIMO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los intereses 

moratorios que se sigan causando con posterioridad a la 

presentación de la demanda.  

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería al DR. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO quien actúa 

como apoderado judicial en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00314 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de CLAUDIA PATRICIA ZAMBRANO AVELLA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.969.457 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en la CARPETA 03 del 
expediente digital, comunicándoles la medida y para que consignen los dineros 
retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a 
órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a 
que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $6’200.000. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00314 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 

422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 
PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de CLAUDIA PATRICIA ZAMBRANO 
AVELLA por las siguientes sumas de dinero representadas en la CERTIFICACIÓN 
DE CUOTAS ORDINARIAS Y DEMÁS CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y 
OCHO PESOS ($88.148) M/CTE, por concepto de saldo anterior de 

las cuotas ordinarias de administración correspondientes al mes de 

diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SIETE MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($1.507.200) M/CTE, por concepto de 

cuotas ordinarias de administración causadas desde enero de 2022 

hasta diciembre de 2022. 

  

TERCERO: Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTISIETE MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($1.727.200) M/CTE, por concepto de cutas 

ordinarias de administración causadas desde enero de 2023 hasta 

diciembre de 2023. 

 

CUARTO: Por la suma de TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 
($326.000) M/CTE, por concepto de cuotas ordinarias de 

administración causadas en los meses de enero de 2024 y febrero 

de 2024. 

 

QUINTO: Por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ($446.400) M/CTE, por concepto de 

sanción inasistencia asamblea noviembre 2022, retroactivo febrero 

2023 y extraordinaria cubiertas noviembre 2022. 



SEXTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

los numerales anteriores, equivalentes al 1.5 del interés bancario 

corriente señalado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la fecha de causación de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago, conforme a la ley 675 del 2001. 

 

SÉPTIMO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los intereses 

moratorios que se sigan causando con posterioridad a la 

presentación de la demanda.  

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería al DR. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO quien actúa 

como apoderado judicial en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00324 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:  La parte actora deberá adecuar las pretensiones conforme al 

trámite correspondiente, debido a que se vislumbra una indebida 

acumulación de las mismas, al tenor de los artículos 384 y 

subsiguientes del Código General del Proceso y 14 de la Ley 820 

del 2003. 
 

 

SEGUNDO: Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el 

correo miryamurre4088@gmail.com, allegando las evidencias 

correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 

juramento que se entenderá prestado con la petición. 
 

TERCERO: La parte demandante deberá indicar la calidad de los señores 

GOMEZ LADINO ANA DERLY, GOMEZ LADINO CRISTIAN 
DAVID, GOMEZ LADINO JOHN DAYNER, GOMEZ LADINO 
LORENA ROCIO, GOMEZ LADINO NINI JOHANNA, teniendo 

en cuenta la anotación numero 007 del certificado de tradición y 

libertad de inmueble objeto a restituir. Art. 53 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 025 hoy 10 de Mayo de 2024 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7072ea633ad1d407550a27b29fc25caf0d9597d1508c2bdce8cb8ee1000b0448

Documento generado en 09/05/2024 09:27:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00332 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase allegar certificado de tradición y libertad donde se verifique 

la titularidad del dominio del bien inmueble objeto de litigio. Art. 85 

del C. G. del P.  

 

SEGUNDO: Sírvase allegar documento donde se puedan verificar los linderos 

del inmueble objeto de restitución. Art. 83 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Adecue el poder de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Nueve (09) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00340 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase allegar documento idóneo que certifique la unión del 

causante el señor JAIRO CAMELO TORRES y la demandante 

FLOREMIA OSORIO DE CAMELO y así mismo como de sus 

posibles herederos. Art. 82 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: Adecue la demanda de conformidad con los nombres correctos ya 

que existe disparidad en el apellido CAMELO y CARAMELO.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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